


Ho;" 
1 

De 

I----------------~ 
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SI:(REfARI\ m: ~IHHO AlliIlE~lE 
y RECURSOS l\A ruRALES 

3. OESTINATARIO (NOMBRE y DIRECCiÓN) 

ALOEIISA MEXICO, S.A. DE c.v. 
CARRETI:RA CANCUti - CHETUMAL Km. 22.5 
COL. ALMACEN FRENTE A LA ADUANA-
8ENITOJUAREZ, Q. ROO. 
11500 - MÉXICO. 

3f!. País de deslino MÉXICO 

CONVENC SOBRE EL 
COMERCIO INI ERNAC[ONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE fAUNA Y fLORA SILVESTRES 

2 Válí<J'o hasta 

PAís) 
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ALOEASA MEXICO, S.A. [JE C.V. 

CARRETERA CANCUIl CHETUMAL Km, 22.5 
COL ALMACEN FRENTE A, tA ADUANA. 
BENITO JUAREZ, Q. ROO. 
77500 -MÉXICO. 

20·dic-16 

I~,IPORTACIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

5. CéIKIícíooes espedales 6. NOMBRE, DIRECCiÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD AOMINISTRATNA 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COI...ANÁHUAC 
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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
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Sa. Ob;el¡"o de la lransac~;Óíl 5b. Es!amp: 'a de seguridad No. 
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7/6 Nombre com,;n y nombre c'enlrfiCl.l 

[género y especie) del 8n'mal o p!"ola 

A/Ji ator mjssissi 
12. P¿fs de origen' 

E.U.A. 

Permis<> No. 

lZUS67114A14 

xxxxxxxxxx 
12. País de Of}gen· Permiso No. 

9. Descripción parle o deri.edoi marcas o 

FIÚlrmos de idenlificaclón (ooadlsexo. Yivos) 

iensis 
Fecha 

Q$·Qct·1Z 

Feclla 

CORREA PARA RELOJ 

12a. p.r. de la úllirr.a reaxpOrtacl6n 

SUIZA 

12a. P.Isde la última rC$xpOrtación 

1 O. Apéndice y 

Proceden<:'" 

IfW 

No. de C1'rtifi<:aw 
16CH039380 

xxx 

No. de carVft<:aw 

11. CarAkhd: .... 6m~(;:) di: 
e~pecirroe",~s rfo 
p;so .f'.~10 (r.o.) 
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11 a. T olal exportado I Cupo 
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12. P"ls de origen' Fe~ 123. País de la úlUlNl reexpOrtación No. de certificado 

13. Este CertifICado es "mili<lo por la Autoridad Administrativa CITES Méxi<;Q. 

OIRECCIÓN GENERAL DE VlOA SILVESTRE ELSUBOlREC10Ft DE COllERC!O NACIONAL 

México, D.E. 20·)ur\·16 

LUGAR FECf"A 

14. Aprobación de la: IMPORTACrON. DEFINITIVA 

S' 09ILD·0901fOS/1 El 

INTERIIACI()''1Al y OTROS Al>ROVECIIi\.I.\!ENTOS 
MIGUEL Ár<GEL COllWI OIlVlIlQ 

fECHA 

(CONDICIONES Al REVERSO) 

FIRMA Sello y cargo orr<.!al 

CERTIFICADO CITES No. 3 2 6 2 3 
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Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


